ORDEN DE LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESIÓN DE BECAS AL ALUMNADO MATRICULADO EN 4º ESO, BACHILLERATO O CICLOS FORMATIVOS, PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS DE LENGUA INGLESA, FRANCESA O ALEMANA EN EL EXTRANJERO, DURANTE EL VERANO DE 2009.
RESUMEN:

1) Se convocan becas, mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, dirigidas al alumnado de la Comunidad Autónoma de Canarias, matriculado en el curso 2008/2009 en centros sostenidos con fondos públicos, en 4º ESO, Bachillerato o Ciclos Formativos, al objeto de que pueda realizar cursos en lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero durante el verano de 2009.

2) Se convocan 300 becas, mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, para la realización de cursos en lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero, en el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre de 2009.
3) Estas becas van dirigidas a alumnos que en el curso escolar 2008/2009 estén matriculados en 4º ESO, Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Medio/Superior en centros sostenidos con

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, distribuyéndose en dos modalidades:

- 150 becas para la modalidad A, que estará integrada por aquellos alumnos matriculados en 4º de la ESO.

- 150 becas para la modalidad B, que estará integrada por aquellos alumnos matriculados en Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Medio/Superior.

4) El importe individual de cada beca asciende a la cantidad de mil seiscientos euros (1.600,00€).

5) Los cursos que se realicen deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Realizarse en un país cuyo idioma oficial se corresponda con el idioma que se desea cursar.

b) Tener una duración de al menos, quince horas lectivas semanales, durante un mínimo de tres semanas.

6) Requisitos que deberán cumplir los alumnos y alumnas solicitantes de las presentes becas:

a) Estar matriculado, por primera vez, en el presente curso escolar 2008/2009, en 4º de la ESO, Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Medio/Superior, en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber cursado y tener totalmente aprobadas, en el curso escolar 2007/2008, todas las materias correspondientes al nivel educativo inmediatamente anterior al actual.

c) Haber nacido con posterioridad al 1 de enero de 1989.

d) En aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en la redacción dada por la Ley

Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, los estudiantes extranjeros no comunitarios deberán acreditar su condición de residentes, quedando excluidos de concurrir a las presentes becas quienes se encuentren en situación de estancia.

e) No podrán ser beneficiarios de las presentes becas aquellos solicitantes que hayan sido beneficiarios en años anteriores de una beca convocada por esta Consejería para la misma finalidad.
7) El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día siguiente al de publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de Canarias.

